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ANTIDEPRESIVOS: ¿EL METANÁLISIS DEFINITIVO? 

Publicado en Lancet este 21 de febrero, y ya ha dado para muchos comentarios, incluso en la 

prensa no profesional (como aquí). Se trata de un metaanálisis de 522 ensayos clínicos doble 

ciego, con más 115.000 pacientes, de evaluación de eficacia de 21 antidepresivos, tanto de 

primera como de segunda generación; tal y como dicen los propios autores, la mayor muestra 

obtenida hasta ahora en un estudio de este tipo. ¿Y qué es lo que viene a decir?  

 Todos los antidepresivos incluidos en el metaanálisis resultaron más eficaces que el 

placebo, aunque el tamaño de su efecto puede describirse como modesto.  

 Algunos antidepresivos, incluyendo la amitriptilina, el escitalopram, la mirtazapina, la 

paroxetina, la agomelatina y la sertralina obtuvieron una respuesta relativamente mayor, y 

una menor tasa de abandonos del tratamiento. En el otro extremo se encuentran la 

reboxetina, la trazodona y la fluvoxamina.  

 Comparando antidepresivos con placebo, las diferencias que se encuentran entre los 

mismos en cuanto a eficacia son escasas; pero comparando antidepresivos entre sí (head a 

head, tal y como lo expresa el artículo), parece que las diferencias son más patentes.  

 

 ANTIDEPRESIVOS: ¿EL METAANÁLISIS DEFINITIVO? 

 VALPROICO: NUEVAS MEDIDAS  PARA EVITAR LA EXPOSICIÓN DURANTE EL EMBARAZO 

 GENÉRICOS, BIOSIMILARES, Y EL FAMOSO 20% 

 ECNP  Y NUEVA CLASIFICACIÓN DE LOS PSICOFÁRMACOS 

 GUIA DE PRÁCTICA CLÍNICA DEPRESIÓN MAYOR EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE LOS TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA 

 MANEJO DE MEDICACIÓN EN ANCIANOS 

 HIPERPROLACTINEMIA: UNA GUÍA PARA PSIQUIATRAS 

 POR QUÉ SE SUSPENDE EL TRATAMIENTO CON LITIO 

 PROBLEMAS DE SUMINISTRO DE SINOGAN  (GOTAS) 

 FENTANILO DE LIBERACIÓN INMEDIATA: NOTA DE SEGURIDAD DE LA AEMPS 

 INTERACCIONES ENTRE MEDICAMENTOS Y PLANTAS MEDICINALES 

 PUBLICIDAD DE ANTIPSICÓTICOS  E IMAGEN DE LA ENFERMEDAD MENTAL 
 

http://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736(17)32802-7/fulltext?elsca1=etoc
http://www.bbc.com/news/health-43143889
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El propio Lancet publica un comentario al artículo en el que nos cuenta que Cipriani y sus 

compañeros no son nuevos en este asunto, y que ya en 2009 publicaron, también en Lancet, 

otro metaanálisis, esta vez con 12 antidepresivos en lidia y más de 26.000 pacientes 

involucrados.   

 

 

http://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736%2818%2930421-5/fulltext
http://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736(09)60046-5/fulltext
http://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736(17)32802-7/fulltext?elsca1=etoc
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Blogs como Neuroeskeptic  aportan una visión más crítica del estudio, y quizás más de las 

conclusiones del mismo. En sus propias palabras: “la verdad es que el artículo del Lancet es un 

bonito trabajo, pero dice muy pocas cosas que no sepamos, y tiene varias limitaciones. Las 

reacciónes de los medios de comunicación hacia el artículo son “frankly bananas” (nonsense, 

insincere or insane talk or behavior)”. Cipriani y colegas encuentran un tamaño del efecto (el 

tamaño del efecto calculado a partir de datos es una estadística descriptiva que transmite la 

magnitud estimada de una relación sin hacer ninguna declaración acerca de si la relación 

aparente en los datos reflejan una verdadera relación en la población) de 0.30, en una escala 

en la que 0.2 se considera un tamaño pequeño, y 0.5 un tamaño medio. Y ese resultado, el de 

un efecto real pero modesto, es lo que más o menos sabemos desde al menos 10 años. Un 

metaanálisis previo como el de Turner, publicado en 2008, encontró un tamaño del efecto 

promedio de los antidepresivos del 0.31, casi exactamente lo mismo que Cipriani. Y es también 

el tamaño del efecto (0.32), que Kirsch y colegas encontraron hace casi una década para 

justificar la conclusión de que los antidepresivos no funcionan, y titulares en los medios de 

comunicación  como “los antidepresivos no son mejores que el placebo”.  Y esos mismos 

medios son los que ahora presentan a Cipriani y sus colegas como verdaderos sabios por haber 

encontrado un efecto aún más pequeño… 

 

http://blogs.discovermagazine.com/neuroskeptic/2018/02/24/about-antidepressant-study/#.WpQx67OQyM8
http://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMsa065779
http://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMsa065779
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Si tenéis ganas y tiempo, no os perdáis los comentarios al respecto de uno de nuestros 

blogueros favoritos, el brillantísimo Scott Alexander y su blog Slatestarcodex 

Y aquí la versión autóctona del donde dije digo digo diego:  

 

 

A nuestro modo de ver esto demuestra un grave problema, el de la manera en que los medios 

de comunicación transmiten al público general información y opinión acerca de la salud 

mental, la mayoría de las veces sesgada, llena de prejuicios, sensacionalismo e ignorancia.  

VALPROICO: NUEVAS MEDIDAS  PARA EVITAR LA EXPOSICIÓN DURANTE EL EMBARAZO 

Este es un tema que seguimos muy de cerca, y que creemos debe ser tenido muy en cuenta 

por los prescriptores. En resumen: 

http://slatestarcodex.com/2018/02/26/ssc-journal-club-cipriani-on-antidepressants/
http://slatestarcodex.com/2018/02/26/ssc-journal-club-cipriani-on-antidepressants/
http://slatestarcodex.com/2018/02/26/ssc-journal-club-cipriani-on-antidepressants/
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El viernes 9 de febrero el Comité Europeo de Farmacovigilancia emitió una nota de prensa que 

crea condiciones más estrictas para el uso del valproico: PRAC recommends new measures to 

 y está en:  avoid valproate exposure in pregnancy

El 13 de febrero, la AEMPS publicaba y difundía estas recomendaciones: 

 

Que aunque recomendamos su lectura completa se resume en: 

 

 

 

http://www.ema.europa.eu/ema/index.jsp?curl=pages/news_and_events/news/2018/02/news_detail_002903.jsp&mid=WC0b01ac058004d5c1#PPP
http://www.ema.europa.eu/ema/index.jsp?curl=pages/news_and_events/news/2018/02/news_detail_002903.jsp&mid=WC0b01ac058004d5c1#PPP
https://www.aemps.gob.es/informa/notasInformativas/medicamentosUsoHumano/seguridad/2018/docs/NI-MUH_FV_3-acido-valproico.pdf
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GENÉRICOS, BIOSIMILARES, Y EL FAMOSO 20% 

Recogemos aquí algunas cuestiones que tienen  que ver con los genéricos, o mucho más guay, 

los biosimilares.  Que genérico suena a yogur de marca blanca y biosimilar a cosa moderna y 

tecnológica. 

AZprensa publica en su blog este comentario que resume bastante bien algunas cosas que a 

nosotros nos resultan misteriosas, posiblemente por nuestra cortedad de entendederas y que 

tiene que ver con el empeño de la administración l en que recetemos a toda costa genéricos: 

El Real Decreto 9/2011 obligó a los médicos a recetar por principio activo y no por marca 

comercial como hasta entonces, y que la farmacia dispensara el genérico más barato. Según 

este blog nos cuenta, llegó después el Decreto 16/2012, que obligaba a dispensar el genérico 

aunque el medicamento de marca hubiera bajado su precio al mismo nivel que el genérico.  

Una disposición de la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2016 (LPGE), consideró que 

esa discriminación era ilegal, ya que si se trataba de ahorrar, habría que dispensar el más 

barato, fuese genérico o marca original. Así que ahora, al parecer, el ministerio prepara una 

estrategia para incentivar a las CCAA en las que se receten más genéricos, aunque cuesten lo 

mismo que la marca original. En fin, que esto no lo entendemos, si algún  amable lector nos lo 

explica y/o nos hace salir del error y el prejuicio, lo agradecemos.  

También nos hemos enterado de que existe una cosa denominada Biosimilares, con su propia 

asociación, sus congresos y sus socios, que obviamente son compañías farmacéuticas. Así que 

hemos ido a su web, que previsiblemente se denomina BioSim, y hemos hecho por enterarnos 

de qué es un Biosimilar. Y leemos: 

Un biosimilar (o medicamento biológico similar) es un 

medicamento biológico equivalente en calidad, 

eficacia y seguridad a un medicamento biológico 

original, llamado producto de referencia. La posología 

y vía de administración deben ser las mismas, y el 

biosimilar se autoriza para todas, o algunas de las 

indicaciones aprobadas para el biológico de 

referencia. 

O sea, un genérico? No. Ya se nos advierte en la 

misma página: 

Si bien la base legal sobre la que se asientan es equiparable, no deben confundirse los 

conceptos biosimilar y genérico. De igual manera, no es científicamente aconsejable hablar de 

biogenéricos. 

Así que para terminar de aclararnos hemos ido a mirar qué medicamentos biosimilares están 

aprobados en Europa, y nos encontramos con una epoetina (versión sintética recombinante de 

https://azpressnews.blogspot.com.es/2018/01/los-genericos-contraatacan-para.html?utm_source=feedburner&utm_medium=email&utm_campaign=Feed:+Azprensa+(AZprensa)
http://www.biosim.es/
http://www.biosim.es/PROGRAMA-II-JNB-DIPTICO-A5-v4.pdf
http://www.biosim.es/asociados/
http://www.biosim.es/
http://www.biosim.es/medicamentos-biosimilares-aprobados-por-la-comision-europea/
http://www.biosim.es/medicamentos-biosimilares-aprobados-por-la-comision-europea/
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la eritropoyetina, EPO), con una insulina glargina (un análogo de la insulina humana de acción 

prolongada), un adalimumab (un anticuerpo monoclonal), un filgastrim (un factor estimulante 

de colonias de granulocitos), y cosas por el estilo. Es decir, que la diferencia entre un genérico 

y un biosimilar es relativamente sutil, ya que en ambos casos hablamos de medicamentos, 

aunque en el caso de los biosimilares seguramente en la mayoría de los casos de prescripción 

hospitalaria y precios elevados. La diferencia entre un producto “biológico” (una hormona, por 

ejemplo), y un producto “químico” (como una sal de litio), tiene sin duda su intríngulis…. Para 

saber más sobre el tema, éste es un buen sitio. 

Y lo del 20%? Ya sabemos que éste es un tema que ha sido aclarado en innumerables 

ocasiones y desde innumerables foros como éste, éste, o éste. Pero a pesar de ello los mitos, 

especialmente aquellos que transmiten cosas que nos gusta creer que son ciertas, son muy 

difíciles de combatir, y sigue siendo relativamente común, cuando sale el tema entre colegas, 

escuchar eso de que puede haber una diferencia del ±20% en la cantidad de principio activo del 

medicamento genérico. Es decir, que una olanzapina genérica de 10 mg  tendría “permiso” 

para tener únicamente 8 mg. Bueno, pues esto no es cierto, ni de lejos, aunque la explicación 

puede resultar algo farragosa. Así lo intentaban hacer comprensible allá por el año 2007 

nuestros compañeros del boletín Infac. 

 

Más o menos así se explicaban: 

Erróneamente, se ha interpretado como que puede haber, entre los dos medicamentos, una 

diferencia del 20% en la cantidad total del principio activo absorbido o incluso que el genérico 

puede tener en su composición hasta un 20% menos de principio activo que la marca original. 

Lo cierto es que,  para que sean bioequivalentes, se establece que los intervalos de confianza 

del 90% de los cocientes de las medias del ABC y Cmáx del original y el genérico deben estar 

dentro de los límites prefijados del 80-120% (0,8 y 1,25 en forma logarítmica). Se trata de una 

fórmula estadística complicada, que garantiza que los dos medicamentos sean 

INTERCAMBIABLES y que nada tiene que ver con el contenido de la forma farmacéutica.  

https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_infac_2016/es_def/adjuntos/INFAC_Vol_24_n_3_biosimilares.pdf
http://naukas.com/2011/07/08/el-famoso-20/
https://es.wikipedia.org/wiki/Medicamento_gen%C3%A9rico#Pol%C3%A9mica_sobre_los_gen%C3%A9ricos
http://www.engenerico.com/la-confusion-del-%C2%B120/
http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_infac_2007/eu_def/adjuntos/infac_v15_n8.pdf
http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_infac_2007/eu_def/adjuntos/infac_v15_n8.pdf
http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_infac_2007/eu_def/adjuntos/infac_v15_n8.pdf
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ECNP  Y NUEVA CLASIFICACIÓN DE LOS PSICOFÁRMACOS 

 ha desarrollado El ECNP (European College of Neuropsychopharmacology ) una clasificación de 

 usando parámetros distintos a los que se venían utilizando hasta ahora psicofarmacos

(clásicamente antipsicóticos, antidepresivos, eutimizantes, ansiolíticos, hipnóticos...).  

Uno de sus objetivos es que las agencias reguladoras 

(FDA, EMA, etc.) conozcan y utilicen la misma de cara a la 

aprobación de las indicaciones autorizadas de los 

fármacos en su ficha técnica, con la premisa fundamental 

de que el uso de psicofármacos va dirigido a 

síntomas/síndromes, más que a enfermedades y que esto 

mejoraría las limitaciones de las autorizaciones que hasta 

ahora tenemos en las fichas técnicas (por ejemplo, el uso 

de la mayor parte de antipsicóticos de 2ª generación en 

patologías que no sean esquizofrenias, como puedan ser 

los trastornos delirantes o ciertas patologías depresivas). 

Y han desarrollado también una App, disponible 

gratuitamente en Android e IOS que permite la búsqueda 

de un fármaco desde diferentes parámetros. Las 

aplicaciones se pueden bajar desde las correspondientes plataformas para Apple o Android. El 

nombre de la aplicación es: NbN2  

 

 

  

 

 

https://www.ecnp.eu/en.aspx
https://www.ecnp.eu/research-innovation/nomenclature.aspx
https://www.ecnp.eu/research-innovation/nomenclature.aspx
https://www.nbn2.com/
https://www.ecnp.eu/research-innovation/nomenclature.aspx


 

BOLETIN DE 

PSICOFARMACOLOGÍA 
(y otras cosas más o menos relacionadas)  

RSMB 

Nº 31 
FEBRERO 2018 
 

  

 

9 

GUIA DE PRÁCTICA CLÍNICA DEPRESIÓN MAYOR EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

Se trata de la  actualización de la Guía de Práctica Clínica:

En lo que respecta al  tratamiento farmacológico, la guía dice: 

 La evidencia de la eficacia de los IMAO en el tratamiento 

de la depresión mayor de niños y adolescentes es muy limitada, 

sin que haya estudios suficientes ni nuevas evidencias que 

justifiquen su uso en la práctica clínica en dicha población. 

 Los antidepresivos tricíclicos no son significativamente 

más eficaces que el placebo y presentan una mayor frecuencia 

de efectos adversos, por lo tanto, no está indicado su uso en el 

tratamiento de la depresión mayor en los niños y adolescentes 

 Los únicos antidepresivos que han mostrado ser eficaces 

en el tratamiento de la depresión mayor en los niños y los 

adolescentes son los ISRS. Dentro de ellos, la fluoxetina es el fármaco que dispone de 

más y más claras evidencias sobre sus beneficios, y cuenta con la autorización con esta 

indicación de la FDA, la EMA y la AEMPS desde los 8 años de edad, por lo que debe 

considerarse el fármaco de primera elección si no existen otros criterios clínicos que lo 

cuestionen. El escitalopram (aprobado con esta indicación por la FDA en adolescentes) 

y la sertralina son los otros ISRS que han demostrado efectos beneficiosos en esta 

población, y pueden suponer alternativas razonables si hay motivos clínicos que lo 

justifiquen.  

La magnitud clínica de los beneficios terapéuticos observados en los diferentes ECA es incierta, 

y la interpretación de sus resultados está dificultada por las numerosas limitaciones y sesgos 

metodológicos que presentan y porque las poblaciones incluidas en ellos podrían ser menos 

graves y  complejas que las que se presentan en la práctica clínica habitual. Además, hay 

evidencias sugerentes de que la eficacia del tratamiento farmacológico con respecto al 

placebo varía considerablemente según la gravedad de la sintomatología, con pocas 

diferencias entre ellos en las depresiones leves y resultados más favorables a los 

antidepresivos en los pacientes con depresión mayor moderada/grave. 

La guía se acompaña  e de información específica  dirigida a pacientes y familiares.  infografía

TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE LOS TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA 

No hemos sido capaces de encontrarlo en acceso libre,  Lo publica el ahí tenéis el resumen.

Journal of Psychopharmachology: Trastornos del espectro autista: Guía de consenso sobre 

evaluación, tratamiento e investigación de la British Association for Psychopharmacology. Esto 

http://portal.guiasalud.es/GPC/GPC_575_Depresion_infancia_Avaliat_compl.pdf
http://bit.ly/2sb6R0Q
http://bit.ly/2FL1Bmw
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29237331
http://portal.guiasalud.es/GPC/GPC_575_Depresion_infancia_Avaliat_compl.pdf
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del consenso es algo que buena falta hace, la verdad, especialmente en este tema tan 

espinoso y lleno de dudas como es el tratamiento farmacológico en niños y adolescentes.  

 

MANEJO DE MEDICACIÓN EN ANCIANOS 

  Una revisión publicada por la

 

y que viene a recordarnos lo que ya sabíamos, que la polimedicación y el uso de medicación 

innecesaria son un problema de primera magnitud, y malamente abordado. Las estatinas, los 

prazoles diversos, anticolinérgicos, benzodiacepinas y antipsicóticos, entre los fármacos más 

frecuentemente implicados. Muy sencillo de leer,   incluye un editorial al respecto.

HIPERPROLACTINEMIA: UNA GUÍA PARA PSIQUIATRAS 

, en una forma bastante pormenorizada y a la vez didáctica. Y es Lo publica BJPsych Advances

que a pesar de todo sigue siendo un problema que muy a menudo es ignorado, no 

considerado, y como consecuencia, pasa desapercibido.  

https://www.mdedge.com/ccjm/article/157145/geriatrics/medication-management-older-adults
https://www.mdedge.com/ccjm/article/157174/geriatrics/finding-balance-optimizing-medication-prescribing-older-patients
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/E8F6C388532F0A7734EF18F4EE911F02/S2056467800002504a.pdf/hyperprolactinaemia_a_guide_for_psychiatrists.pdf
http://journals.sagepub.com/doi/pdf/10.1177/0269881117741766
https://www.mdedge.com/ccjm/article/157145/geriatrics/medication-management-older-adults
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POR QUÉ SE SUSPENDE EL TRATAMIENTO CON LITIO 

Lo publica BMC Psychiatry;  sobre las razones para suspender el es un estudio retrospectivo

tratamiento con litio en 

personas con trastorno 

bipolar. Llevado a cabo 

en Suecia, se evaluaron 

873 pacientes de los que 

un 54% abandonó el 

tratamiento. El motivo 

más importante fueron 

los efectos secundarios, 

especialmente diarrea, 

temblor, 

poliuria/polidipsia, incremento de creatinina y ganancia de peso.  

PROBLEMAS DE SUMINISTRO DE SINOGAN 

En la presentación en gotas, concretamente, lleva con problemas desde diciembre del año 

pasado.  nos dicen que el problema terminará a partir del 5 de marzo.  En la web de la AEMPS

 

Sin embargo algunas fuentes nos cuentan que el suministro puede tardar en restablecerse 

hasta primeros de abril.  

FENTANILO DE LIBERACIÓN INMEDIATA: NOTA DE SEGURIDAD DE LA AEMPS 

La AEMPS advierte, en una nota de seguridad, acerca de la necesidad de respetar las 

indicaciones de uso en las medicaciones que contienen fentanilo de liberación inmediata, 

formulaciones de administración oral y nasal (espray nasal, comprimidos sublinguales, película 

bucal, etc.). El caso es que se ha detectado un incremento en el uso de estos medicamentos, 

en indicaciones no autorizadas (por ejemplo, dolor crónico no oncológico), con el consiguiente 

riesgo de abuso y dependencia (su uso se ha duplicado entre 2010 y 2016). La AEMPS 

recomienda: 

 Respetar las condiciones de autorización de las formas de fentanilo de liberación 

inmediata, cuya indicación autorizada es el dolor irruptivo de origen oncológico tratado 

con un analgésico opioide de base.  

https://bmcpsychiatry.biomedcentral.com/articles/10.1186/s12888-018-1622-1
https://www.aemps.gob.es/cima/publico/listadesabastecimiento.html?activos=1
https://www.aemps.gob.es/informa/notasInformativas/medicamentosUsoHumano/seguridad/2018/NI-MUH_FV_05-Fentanilo.htm
https://www.aemps.gob.es/cima/publico/listadesabastecimiento.html?activos=1
https://bmcpsychiatry.biomedcentral.com/articles/10.1186/s12888-018-1622-1
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 Valorar la necesidad del tratamiento y el uso de otras alternativas terapéuticas en 

pacientes que ya estén en tratamiento con fentanilo de liberación inmediata para dolor no 

oncológico. En estos pacientes se puede evaluar su potencial de abuso según los 

cuestionarios disponibles para ello y deben ser informados adecuadamente del riesgo de 

abuso y dependencia asociado a su uso. 

En España están disponibles: 

 

 

 

INTERACCIONES ENTRE MEDICAMENTOS Y PLANTAS MEDICINALES 

Lo publica el British Journal of Clinical Pharmachology. En la revisión, la mayoría de los 

pacientes sufrían enfermedades cardiovasculares, por ejemplo anticoagulados con warfarina 

que presentaron interacciones significativas con preparados que contenían salvia, semillas de 

lino, arándanos, manzanilla…), y que como consecuencia sufrieron equimosis, epíxtasis o 

hematuria. El té verde parece potenciar los efectos secundarios de las estatinas (en un caso, 

http://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/bcp.13490/full
http://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/bcp.13490/full
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calambres musculares intensos por alteración de niveles plasmáticos vía inhibición del 

citocromo CYP3A4. Se han descrito también interacciones potencialmente peligrosas entre el 

ginseng, la echinacea purpurea y el zumo de aronia con diversos fármacos oncológicos, de 

inmunosupresores utilizados en trasplantes con cúrcuma y manzanilla, y de antirretrovirales 

con hipérico, ginseng y ginkgo biloba. En el caso de fármacos psiquiátricos se han descrito 

interacciones entre preparados con múltiples plantas medicinales y velanfaxina y sertralina, y 

de ginkgo biloba con valproico.  

La idea generalizada de que las plantas y 

hierbas son “naturales”, y por tanto, 

esencialmente buenas, hace aún más 

peligroso este tema, ya que en general no 

se piensa en ello, ni se incluyen 

advertencias.  

 

 

 

PUBLICIDAD DE ANTIPSICÓTICOS  E IMAGEN DE LA ENFERMEDAD MENTAL 

Los anuncios de medicamentos (en las revistas profesionales, o en los distintos panfletos que 

adornaban, más antes que ahora, la visita médica), son una oportunidad estupenda para ver 

como la publicidad refleja y/o se va adaptando a los cambios sociales, al discurso social sobre 

la enfermedad y los pacientes, y desde luego a la moda. 
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Es curioso ver cómo este mismo fenómeno se ha producido en el caso de la publicidad de 

medicación anti SIDA. Como cuentan en este artículo, una “glamourización de los cuerpos 

enfermos” a partir de la introducción de los nuevos antirretrovirales, mediante la que se pasó 

de reflejar la realidad de la enfermedad y su impacto a imágenes de personas con un aspecto 

más que saludable. 

  

En el caso de los antipsicóticos es muy ilustrativo el cambio de visión de la enfermedad mental 

y de estereotipos utilizados para transmitir los mensajes por la industria farmacéutica, que ha 

ido siguiendo (y quizás a veces marcando), el discurso social sobre la enfermedad mental. 

Cuando se introdujeron los antipsicóticos, allá por finales de los años 50, el mensaje 

fundamental era el potencial de la medicación para “calmar”.  

 

 

http://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/10350331003722570?scroll=top&needAccess=true&journalCode=csos20
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Las salas (del hospital) alteradas han desaparecido virtualmente. Y la medicación hace a los 

pacientes “limpios, colaboradores y comunicativos”. 

Algo que se ha sustituido por una imagen de entera normalidad y un mensaje mucho más 

amable y alejado de los estereotipos de los pacientes violentos, agresivos, turbulentos…Hay 

esperanza, reza.  

 

 

 

 

 

 

El estereotipo de la agresividad, la violencia incontenible, el paciente poseído por sus voces y 

delirios era una imagen habitual de la iconografía de los años 60 y 70, que poco tiene que ver 

con la que se transmite en la actualidad. El mensaje cambia, de la “colaboración del paciente 

agresivo y beligerante”  a “destino, la independencia”.  
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De la medicación que “rápidamente controla los episodios violentos” a la que hace que “llames 

más veces a mamá…” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cambio paulatino del discurso de la psiquiatría, especialmente en lo que se refiere a los 

pacientes más graves ha sido seguido por una adaptación del discurso e iconografía de la 

publicidad de los fármacos, algo que seguramente ha podido tener mayor relevancia en EEUU, 

donde está permitida la publicidad directa de medicamentos al consumidor. Sin embargo 

también tenemos ejemplos más cercanos, aunque muchos menos coloridos, y en algún caso, 

casi de tebeo… 

 

 

 

Cortesía de 

Sonia Herrera, 

anuncios 

rescatados  de 

revistas de la 

biblioteca del 

Hospital de 

Zaldibar 
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